
Núm. 45.

Se suscribe á este Periódico^ que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodriguéis á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro y, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MIBTDÍ OnCUl DE YALIAMIU).
del Jíartes Í^ de Abril de 1831.

ARTICULO DE OFICIO,

JNiun. 117.

Real decreto para que se proceda á elecciones generales de Diputados 
á Cortes el dia lo de Mayo próximo c. inmediatos.

Gobierno de la provincia de ]P^ailadoiid.

En la Gaceta de Madrid del dia 10 del pre
sente mes se insertan el Eeal decreto y Ileal orden 

‘ cuyo tenor es como sigue:
Presidencia del Consejo de Ministros. = Usando 

de la prerogativa que Me compete por el articulo 26 
de la Constitución, y de conformidad con lo que 
Me ha propuesto Mi Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se procederá á elecciones genera- 
'les de Diputados á Cortes el dia diez de Mayo pro- 
ximo é i nmediatos.

Art. 2.® Las Cortes se reunirán en la capital 
de la Monarquía el dia primero de Junio del 
corriente año.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo. 

se observen con la mayor exactitud y escrupulosi
dad los plazos y trámites prescritos en la ley de 18 
de Marzo de 1846 para las operaciones electorales, 
sin permitir bajo ningún pretexto la menor trans
gresión en este ni otros puntos.

3 .® Que recuerden á los electores las disposi
ciones del título 5.® de la citada ley de 18 de 
Marzo, á cuyo efecto las mandarán publicar en el 
Boletín oficial.

4 .® Que en los casos de segundas elecciones 
por no resultar en las primeras ningún candidato 
con mayoría absoluta, principien aqueUavS á los tres 
dias de verificado el escrutinio general. = Madrid 9 
de Abril de 1851.—Bertran de Lis.

K se publican en este Boletin o^cial de la pro
vincia para los ej^ectos oportunos^ insertándose ade
mas á continuación las disposiciones del título 5.^ 
de la ley Electoral de 18 de Marzo de 1846 para 
gue puedan ser conocidas de todos los electores, a 
guienes creo deber manifestar, gue cuidaré, muy 
particularmente de gue se obsercen con la mayor 
e¿cactitud y escrupulosidad los plazos y trámites 
prescritos en la misma ley, sin permitir bajo nin
gún pretescto ni motivo la menor transgresión en 
este ni otros puntos, p'^alladolid 12 de Abril de 
1851. == El Gobernador interino, Anselmo Merino.

Ministerio de la Gobernación del Reino.=Seña- 
lado por Real decreto de esta fecha el dia 10 de 
Mayo próximo para dar principio á las elecciones 
generales de Diputados a Cortes, se ha servido 
S. M. resolver:

1 .® Que los Gobernadores . de las provincias, 
luego que reciban el referido Real decreto, lo.ha
gan publico por medio del Boletín oficial á fin de 
que, siguiendo el espíritu de la ley sobre elecciones 
parciales de 16 de Febrero de 1849, transcurra 
un plazo suficiente desde la inserción de là convo
catoria en el Boletín hasta el dia 10 de Mayo.

2 .® Que cuiden muy particularinente de qué

TITULO V.

DE LA LEY ELECTORAL DE 18 DE MARZO DE 1846 Á QUE SE 

REITERE LA CIRCULAR ANTERIOR.

Del molo ele hacer las elecciones,

Art. 36. Luego que se publique esla ley. dividirá el Go
bierno las provincias en lautos distritos electorales cuantos, son 
los Diputados que corresponden á cada,vina, y designará los 
pueblos que han de ser cabezas de distrito,.

Una vez publicadas por el Gobierno esta division y designa
ción, no podrán variarse en todo ni en parte sino en virtud de 

una ley.
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Art. 37. Xa elejcpion se hará excíiisivaiiiente en up gp^ 

toçal y en la^íiheza del distrito fuera de los caídas ;|^€wiftl.ps .en 
ucl artículo que sigue.

Art. 38. Cuando los electores de un distrito p^en de seis
cientos, y cuantío ¿BX^diendo ó no .de çste número no puedan 
fácilmente ir á votar á la cabeza del distrito, se dividirá este 
en las secciones que fuere necesario, procurando que cada una 
conste de doscientos Electores á lo .menos.

La division de los distritos en secciones y la designación de 
los pueblos ó cuarteles que han de ser cabezas de sección ^e 
harán por el Gefe político, y serán rectificadas y aprobadas por 
el Gobierno, sin cuya autorización no podrán variarse en todo 
ni en parte en adelanta.

Art. 39. El Gefe político designará los edificios ó locales 
adonde han de concurrir á rota.r los Electores en las cabezas 
de sección ó de distrito.

Art. 40. La division de seccioaes y la designación de sus 
irespectivas cabezas y de los edificios ó locales de que habla el 
artículo anterior, se publicarán en todos los pueblos de cada 
distrito cinco dias antes del señalado para comenzar las elecciones.

Art. di» El primer di.a dp eUpptonqs se reunirán los Elec
tores á las ocho de la niañana çn el sitio prefijado^ presididos 
por el Alcalde de la Cabe7A? de sección ó de distrito, 9 por quien 
haga sus veces.

Art. 4^. Acto continuo Se asociarán al Alcalde, Teniente 
ó Regidor que presida, en calidad de Secretarios escrutadores 
interinos, cuatro Electores, que serán los dos mas ancianos y 
los dos mas jóvenes de entre los presente^.

En caso de duda acerca de la edad, decidirá el Presidente.
AçT. 43. Formada asi la mesa interina, comenzará ep se

guida la votación para constituiría definitivamente.
Cada Elector entregará al Presidente una papeleta, que po

drá llevar escrita ó escribir en el acto, en 1^ cual se designarán 
dos Electores para Secretarios escrutadores. El Presidente depo
sitará la papeleta en la urna á presencia de) mismo j^lector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada.

Esta yotacion no podrá cerrarse hasta las doçe del dia sino 
en el único caso de haber dado su voto lodos Ip^ Electores de 
la sección ó distrito.

Art. 44« Cerrada la votación, hará la mesa interina ei es
crutinio leyendo el Presidente en alta voz las papeletas, y con
frontando los Secretarios escrutadores el número de ellas con 
el de los volantes anotados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas pape
letas ocurriere duda á un Elector, éste tendrá derecho á que 
se le muestren para verificar por sí mismo la exactitud de la 
lectura. .

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Secretarios 
escrutadores los cuatro Electores que estando presentes en aquel 
acto hayan reunido á su favor mayor número de votos.

Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente ó Regidor presi
dente constituirán definitivamente la mesa.

Art. 4^" 81 por resultado del escrutinio no saliese elegido 
^1 numero suficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente 
y los elegidos nombrarán de entre los Electores presentes los 
que falten para completar la mesa. En caso de empate deci
dirá Ja suerte,

Art. 46. Acto continuo, y bajo la dirección de la mesa d^ 
finitivamenle constituida, comenzará la votación para elegir çl 
Diputada, y esta durará hasta, las cuatro dp la larde, sin que 
pneda eerrarse antes sino, en el único caso de haber dado su 
voto todos lo? Electores de |^ |^qi^y ó di§tr¡lq,

ART. 47. La votación será secreta. El’Presidente e^ge^

u«a papeleta rubricada al Elector. Este escribirá en ella dentro 
del local y á la vista de la mesa, ó hará escribir por otro Eleo- 
«w, el nombre del candidato á quien dé su voto, y devolverá 
la papeleta doblada al Presidente. El Presidente depositará la 
papeleta doblada en la urna á presencia del mismo Elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista numerada. ’

Aet. 48. Cerrada la votación á las cuatro de la tarde, el 
Presidente y los Secretarios escrutadores harán el escrutinio’ de 
los votos, leyendo aquel en alta voz las papeletas y coufroo- 
-tando los otros el número de ellas con el de los votantes ano- 
lados en dicha lista.

Los Secretarios escrutadores verificarán la exactitud de la 
lectura, examinando las papeletas y cerciorándose de su con
tenido.

Abt. 49. Guando una papeleta contenga mas de un nom
bre, solo valdrá el voto dado al que se halle escrito en primer 
lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio y anunciado el resultado 
a los Electores, se quemarán á su presencia todas las papeletas.

Art. 51. Acto continuo se extenderán dos listas compren
sivas de los nombres de los Electores que hayan concurrido á 
la votación del Diputado, y del resumen de los votos que cada 
candidato haya obtenido. Ambas listas las autorizarán con sus 
firmas, certificando de su veracidad y exactitud, el Presidente 
y los Secretarios escrutadores.

El Presidente remitirá inmedlatameníe una de las listas por 
expreso al Gefe político, que la hará insertar en cuanto la re
ciba en el Roletin oficial. La otra lista se fijará antes de las 
ocho de la mañana del día siguiente en la parte exterior del 
local donde se celebren las elecciones.

Apt. 52. Formadas las listas de que habla el artículo anfe- 
nor, el Presidente y Secretaries escrutadores extenderán y fir
marán el acia de la Junta electoral de aquel dia, expresando 
precisamente en ella el número total de Electores que hubiere 
en el dislrilo ó sección, el número de los que hayan {ornado 
parte en la elección del Diputado, y el número de votos que 
cada candidato haya obtenido.

AuT. 53. A Us ocho de la mañana del referido día siguiente 
comiquará U votación del Diputado, y durará hasta las cuatro 
de la tarde, sin que pueda cerrarse antes sino ea el único caso 
de haber dado su voto todos los Electores tie la sección ó distrito.

Art. 54. Cerrada la votación de este día, y hechas en él 
todas las operaciones electorales conforme á lo prescrito para 
el anterior en los artículos 47, 48, 49, 50 y 51, el Presidente 
y Secretarios, escrutadores extenderán y firmarán 4 acta de la 
Junta electoral con sujeción á lo prevenido en el artículo 52.

Art. 55. Al dia siguiente de haberse acabado la votación, y 
á la hora de las diez de la mañana, el Presidente y Secretario 
de cada sección harán el resúmen general de votos, y esíende- 
rán y firmarán el acta de todo el resultado, expresando el nú
mero (otal de Electores que hubiere en la sección, el número 
de los que hayan tornado parte en la elección, y el de los votos 
que cada candidato haya obtenida.

Art. 56. Las. listas que hayan estado expuestas al público 
conforme á lo prescrito en el artículo 51, y las actas de que 
hablan el 52, 54 y 55, se depositarán originales en el archivo 
4,4 Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán, dentro del mismo dia 
de su foimacitm el Presidente y Secretarios escrutadores dos 
copias eertiñeadas., una, de las, cuales lemiti.á aquel inmediata
mente. 4 Presidente de. U mesa de la cabeza del distrito ó de la 
sección- donde hubiere de eelebrarse el escrutinio general. La 
qtea, ama ^entregará el Presidente al escrutador que baya ob-
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tenido mayor numéro ^e votos, para'que concurra con ella á 
dicho escrutinio, ó al escrutador que por imposibilidad ó.justa 
excusa d» ! primero siga á este por su órdén.

En caso de empate entre dos ó mas escrutadores decidirá 
la suerte.

ÁRT. 57. A los tres días de haberse hecho la elección del 
Diputado en las secciones se celebrará el escrutinio general de 
votos en el pueblo cabeza de distrito en una Junta compuesta 
de la mesa de la sección de dicho pueblo, ó de la mesa de la 
sección primera si en él hubiere mas de una, y de los Secreta
rios escrutadores, que concurrirán con las actas de las demas 
secciones.

El Presidente y Secretarios escrutadores de la sección donde 
se celebre la Junta, desempeñarán respectivamente estos oficios 
en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra causa no concurriere al
gún escrutador á la Junta de escrutinio general, remitirá el 
Presidente de la mesa respectiva al dé dicha Junta la copia del 
acta que debía llevar el escrutador.

Al tiempo de hacerse el escrutinio se confrontarán las dos 
copias de cada acta para verificar si están enteramente conformes.

Art. 58. Hecho el resúmen general de los votos del distrito 
por el escrutinio de las actas de las secciones, el Presidente pro
clamará Diputado al candidato que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos.

Art. 59. En los distritos electorales que no se dividan en 
secciones, se proclamará desde luego Diputado al candidato 
que hubiere obtenido mayoría absoluta de votos en el cscrutlniC 
de que habla el artículo 55.

Art. 60. Si eft el primer escrutinio général no resultare 
ningún candidato con mayoría absoluta, el Presidertte procla
mará los nombres de los dos que hubieten obtenido mayor 
número de votos, para que se proceda entre ellos á segunda 
elección.

En caso de empale decidirá la suerte.
Art. 61. Esta elección empezará á los seis dias á lo mas 

de haberse hecho el escrutinio general. El Alcalde de la cabeza 
del distrito comunicará al efecto los avisos correspondientes a 
los Presidentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos respectiva
mente en las suyas la segunda elección, y en el dia señalado 
se volverán á reunir las Juntas electorales con las mismas mesas 
que en la primera elección, haciéndose las Operaciones corres** 
pondientes por el mismo órden que en esta.

Art. 62. El Presidente y escrutadores de cada sección, y 
el Presidente y Vocales de la Junta de escrutinio general, re
solverán cada dia definitivamente y á pluralidad de votos cuan
tas dudas y reclamaciones se presenten, expresándolas en el 
acta, así como las resoluciones motivadas que acerca de ellas 
acordaren, y las protestas que contra estas resoluciones se hu
bieren hecho.

Art. 63. La Junta de escrutinio general no tendrá facultad 
para anular ninguna acta ni voto; pero consignará en la suya 
que se extenderá y autorizará por el Presidente y Secretarios 
escruiadores, cuantas reclamaciones, dudas y protestas se pre
senten sobre nulidad de actas y votos, y ademas su propia 
opinion acerca de estas reclamaciones, dudas y protestas.

Art. 64. El acta original de la Junta de escrutinio general 
se depositará en el archivo del Ayuntamiento de la cabeza del 
distrito; y tres copias de ella, autorizadas por el Presidente y 
Secretarios escrutadores, se remitirán al Gefe político. Üna de 
estas coplas se depositará en el archivo del Gobierno político, 
otra se elevará al Gobierno, y la otra servirá de credencial en 
el Congreso al Diputado electo.

Art. 6'5. En las Juntas electorales solo puede tratarse de 
las elecciones. Todo lo demas que en ellas se haga, será nulo 
y de ningún valor , sin perjuicio de procederse judicialmente 
contra quién haya lugar en razón de cualquier exceso que se 
cometiere.

Art. 66. Solo los Electores, las Autoridades civiles y ids 
auxiliares que el Presidente estime necesario llevar consigo ten
drán entrada en las Juntas electorales.

Ningún Elector, cualquiera que sea su clase, podrá preséñ- 
tarse en ellas con armas, palo ó bastón. El que lo hiciere será 
expulsado del local y privado del voto activo y pasivo en 
.aquella elección, sin perjuicio de las demas penas á que pueda 
haber lugar.

Las Autoridades podrán usar en dichas Juntas el bastón y 
. demas insignias dé su ministerio.

Art. 67. Al Presidente de las Juntas electorales le toca man
tener en ellas el órden’bajo su mas estrecha responsabilidad. A 
.este fin qufeda revestido por la presente ley dé toda la autofi- 
dad necesaria.

118.

ÍGobierno de la propineia de J^aUadoUd.

Én la noche del día 6 del actual robaron la 
«asa de Francisco Gachón, vecino dé Benavente, y 
entre los efectos extraídos lo filé un aderezo guar- 
ñecidó de perlas, pendiente de dos vueltas de las 
mismas piedras, todas finas terciadas, escepto tres 
gruesas, y todo sugeto á un galón verde.

En su consecuencia encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, empleados de Pro
tección y Seguridad pública, destacamentos de la 
Guardia civil ÿ dèmas dependientes dé mi Autori
dad, que procuren capturât á la persona que se 
presente á vender dicho aderezo en sus respectivas 
demarcaciones, remiliéndoío con toda seguridad á 
disposición del Juez dé primera inslancla dé Bena
vente, que sobre dicho robo instruye causa cri
minal. Valladolid 1â de Abril dé 18S1.=fcEl Gober
nador interinó, Anselmo Merino.

Real órden determinando las causas en que el Ministerio fiscal 
debé informar tn éeve»

Miníátefió J^isédi de lá Audiéftdid Vérrítóriál 
de 1^alladolid. = En la Gaceta del trabado 5 déi 
corriente de publica üna Ileal órden í^ue á la 
letra dice así:

Ministerio de Gracia y Justicia. = El párrafo 
segundo de la Real órden de 6 de Noviembre de 
1844 disponé que los Fiscales, por sí o por sus 
abogados, asistan á informar in coce en las causas 
en que se pida la pena capital, la de diez años de 
presidio con retención ó sin ella, u otra inferior, 
pero notablemente mas gravé que la impuesta eri 
la anterior instancia. Variada núestra antigua legis
lación por el Código penal vigente, asi respecto de 
la clasificación de las penas como de su duración, 
ha quedado de hecho derogado él párrafo segundo
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de la referida Pteal orden, y justificada la necesidad 
de suplir sus disposiciones con otras que sean 
conformes á lo ordenado por el Código.

En su virtud, y siendo conveniente á la mejor 
administración de justicia que ei Ministerio fiscal 
sostenga de palabra, en ciertas causas, ante los 
Tribunales la opinion que ha emitido por escrito, 
sin desatender por esto las demas obligaciones de 
su cargo, la Reina. (Q. D. G.), de conformidad 
con. lo propuesto por el Tribunal Supremo de 
Justicia, ha tenido á bien resolver lo siguiente;

1 .® En las causas sobre delitos que tengan se
ñalada en el Código pena de muerte, cadena per
pétua ó reclusión perpétua, absolutamente ó como 
máximo, el Ministerio fiscal deberá asistir precisa
mente á informar m poce.

S .® Asistirá igualmente en las causas sobre de
litos graves ó que se castigan por el Código con 
penas aflictivas siempre que, á juicio del referido 
Ministerio, sea dificil apreciar el resultado del pro
ceso, atendida su complicación, y tambien cuando 
haya dificultad en la inteligencia y aplicación del 
Código. Madrid 2 de Abril de 1851.—González 
Romero. . ,

Lo que he acordado se inserte en los Sóletines 
oficiales de las propincias para conocimiento de los 
Promotores Fiscales del Distrito, á quienes recuerdo 
la obligación en que están de acusar el recibo á 
esta Fiscalía. = Falladolid 9 de Abril de 1851. 
Manuel Martin Lozar.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de la Gobernación del Reino. 
Dirección de Corrección.

Se recuerda al público que la subasta para el sumi
nistro parcial y general de los presidios del Reino se 
verificará el 22 del actual en esta Capital y en las de las 
demas provincias donde existen los mismos, con sugecion 
al pliego de condiciones aprobadas por S. M., y que se 
insertaron en este periódico en los dias 29 de Marzo, 1.“ 
y 3 del actual, debiendo tener presente los licitadores:

1 .” Que si hacen proposiciones generales para dicho 
suministro han de comprender en ellas el del presidio de 
Ceuta.

2 .® Que la sopa matutina de que trata la condición 3.® 
del referido pliego, se ha de dar solamente en los presidios 
de las carreteras de Motril, las Cabrillas y Vigo, como 
ya se previno.

Madrid 6 de Abril de 1851. = E1 Director, Carlos 
de Espmola. '

Comisión de Intruccion primaria de la provincia 
de Lalladolid.

La Escuela de niños de Castronuño se proveerá en las 
oposiciones de Junio, su dotación anual consiste en 3,000 
i*jales pagados por trimestres de los fondos municipales, 

casa en que vivir, y los niños pagarán mensuahnenfe un 
real los de leer, dos los de escribir, tres los de contar, y 
á la semana cuatro maravedís los primeros y ocho los de 
las últimas clases; se valúan Ias mismas en 900 reales 
anuales. Valladolid 12 de Abril de 1851. — El Goberna
dor interino Presidente, Anselmo Merino. —Manuel San
tos Martin, Secretario.

Alcaldía constitncional de Pinel de arriba.

No habiendo tenido efecto el remate de las fincas de 
propios de esta Villa celebrado en 14 de Febrero de 
órden del Señor Gobernador de la provincia, se anuncia 
nuevamente su remate que se celebrará el dia 26 del mes 
que rige de Abril de chez á doce de su mañana en la 
Sala Consistorial: la persona ó personas que quieran to
mar parte en dichos remates puede asistir en dicho día y 
hora, que para el efecto se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones que se ha instruido al efecto. Piñel de 
arriba 1.*> de Abril de 1851.—El Alcalde Presidente, 
Isidoro Pardo, —: Faustino Parado, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Geria.

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
de la provincia se arrienda en pública subasta y por el 
tiempo de 8 años y cuatro hojas, seis y media cuartas de 
tierra pertenecientes á los propios de este pueblo, sitas en 
el .término del mismo y pago de la Reina, y su remate 
se verificará en la Casa (Consistorial el dla 4 del próximo 
mes de Mayo de once á doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla en el expediente cíe su 
razón y de manifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento. 
Geria y Abril 2 de 1851. —Fd A. T., Angel Bastida.= 
Marcelino Maldonado, Secretario.

Alcaldía constitucional de Cubillas de Santa Marta.

Halláudose en ésta y á mi cuidado un perro de caza 
superior, que se agregó en la Ciudad de Valladolid cu 
el dia 7 del que rige á un vecino de este pueblo, el 
cual será entregado á su dueño dando las señas conque 
pruebe ser suyo y pague los gastos ocasionados. Cubillas 
Abril 10 de 1851. = El Alcalde, Jorge Recuero.
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ANUNCIO PARTICULAR.

En el dia 8 del presente mes de Abril se desapareció 
una burra del corral que fué convento de Recoletas de 
esta Ciudad, sus señas son las siguientes: castaña oscura, 
de buena estatura, corrida de nalgas, bastante estrecha, 
alegre de ojos, izquierda de las manos, con encuentros, 
esquilada á la primer tijera, con albarda de arco á medio 
uso con dos remiendos de pellejo de gato, una cincha de 
correa y un costal viejo de aparejo.

La persona que supiese de su paradero se servirá dar 
aviso á Manuel de Vega Mayor, vecino de Simancas, 
quien dará mas señas y pagará los gastos causados.

VaHadehíJ: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. g.
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